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RESOLUCION áe la. ComiSaria de AguasaeL. Due
ro relatiooal expediente de expropiación: forzosa
de bienes afectados por las obras complementarta~
del salto de Villarino, Entidad benejfciarip de la
expropiación. «lberduero. S, A.»

Declarada de urgencia por Orden ministerial de 18 de mar·
ZO de 1965. publ1cada en el «BQletín·. Oflcialdel Estado» de ti
de· abríl de dicho afio; la ocupación de los. biene.sAtec1i8.dOll
por las obras arriba citadas y. a fin de dar .. eumpl.1tniento. 9
10· dispuesto en el ~1cu]o 52 de la Ley de Expropiacloo For-

zosa por. el presente edicto secíta a los propietarioS de lBS
parcelas afectada·spor las instalaciones y sus accesos para el
aba5tecinlientó, de aguas del poblado del salto de VUlarino, en
término municipal de V1llarlno de los. Aires (Salamanca), que
figuran en larelacióD, adjunta, pa.ra< que Mudan el día 13
delpróx:lmo mes de Julio, &'lasdiez treinta horas, al Ayunta
miento de Villarir.:o, con objeto de levantar las correspondien~

tes actas -prevIas a la ocupación.

Valladolid. 19 de Junto de 1970.-El' Comisario Jefe de Aguas.
7.786-0. .

a.t:LACIÓN QVB SE ClTA

Término municipal de Viuarino d,(! los Aires
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Paraje

Estercada .
Idem ._ ..............•............
ldem .
Peña Atalaya .
rdem _.........•.....•.•...

1

, b~:,oLaMüje;:···::::::::·
Revolcaderos _.~ .

Nombre del propietario

Ayuntamíento de VUlarino , .
JoSé' '·cruz Montes .. , .
Manuel Benito Munguía' ...........•.•.....••.•....
José· Martin Ullán .
FéUx·Seisdedos Ma;tín , .

t
I td~t~~e.~:O...~~ .. ~.~~~.~.~ :::::::::::~::::::::::::

Ide·m ,>0._ •• "' __ " __ ,., .

Superficte

Hectáreas

0.0535
0.20'75
0.0335
0,3761;
0.3010
0,4360
0.0400
0.0400

Expropiación
parcIal o total

Parcial.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 24 de abril de 1970 par la que se cla
sifica al Colegio de EnSeñanza Media no Uftctal
masculino «San Bartolamé», de Málaga, en la.' ca
tegoría de Autorizad·o de Grado Elemental.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de Autorización·de Grado'Ele
mental del COlegio de EnsefianZa Med1a. no oficial, mascu1iIiú,
«San Bartolomé», establecido en la calle Oomínguez AVila. nú
mero 19, de Málaga:

Retiultando que la Inspección. de Enseña.nzaMedia y el Rec
torado de la Universidad de Granada, en .sus. informes. de 20 Y
26 de febrero último. respectivamente,~ que el Colegio
reúne las condiciones precIsas para obtener la -ea.tes:ori-aaca
démica. sol1citada;

Resultando que la Comisión Permanente del ConseJo Nac1o
naJ die Ed~, en su dictarn.er. de 15 ·de abr1l actual,.pro
pone sea elastficado el refer1do Colegio en la categoría. de Auto-
r1zad,p de Grado Elemental: .

Considerando que en la tramitación· de este . e-xped1en~'se
ha eumpUdo con lo dispuesto en el artículo 13 del Reglamento
de Centros no oficiales de Enseñanza Media. y con 10 preceptua.
do en los a.rtfculos 33 y 34 de- la. Ley de Ordenación de la EJ1se..
fianza Media <le 26 de febrero de 1953;

Este Min1ster1o ha acordado clas1ficar al Colegjo- de EJ:¡re..
fianza Media no oflclal, masculino. «San Bartolomé». de MáJaga.
en la categoría de autoriZado de Orado-. Elemental.

Lo digo a V. r. para su conocimiento y efectos.
'Dlós guarde a V. l. muchos afíoo..

Madrid. 24 <le abril de 1970.-P D" el Subséere:tario, Rierordo
DI....

Ilmo, Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional.

ORDEN de 24 de abril de 1970· por la que se cla
sifica al Colegio de Enseñanza Media no oficial; te~
menino. «San Pedro de· Alcántara»; de Madrid; en
la categoría de Autorizado deGrado Su-per!Or,des~
estimando la solicitud de Reconocim.iento,

Ilmo, Sr.: Visto el exPediente de Reoonoc:lmiento' de Grado
Superior del Colegio de Ensefianza. Media no.oftcial,· femenino,
«San Pedro de Al-cántara». establecido en la. calle Sa:Idatia..nú
mero 21. de Madrid:

Resultando que la Inspección de Eilseftanza Media en· 26
de febrero último informa que. 110 reuniendo elCQle«io las
condiciones mínimas exigidas para su Reoonocim-1ento en atado
Superior, podriR' ooncedérsele la eategor1& de ··AutpriZtldo Supe
rior y -que -el Rectorado de la Universidad de Madrid. ,en8de
marzo, informa en el mismo sentido;

Considerando que la ComIsión Permanente. del Consejo'Na
cionaJ. de Educación. en su dictamen del día 11& de abril. pro-

pOne desestimar la. solicitud de Re'fonoctm1ento para d'icho Cen
tro, otorgándole únicamente la categoría de Autorizado de Grado
Superior.

Este Ministerio ha acordado denegar el Reconocimiento y
clasificara!~ de .Ensefian$8. Media no Oficial. femenmo.
«San .Pedro de Alcántara.; de Madrid, en la categoría de Auto
rizado ·de Grado- SUperior,

Lo d1gna v~ l. pan¡.' sllconoetm1ento y efectos.
'Dios guarde a V. r. muchos años.
Madrid; 24 de abrIl de 1970._P. D., el SUbsecretario. Ricar

do Díez.

Ilmo. Sr. Director general de EnseñaIll"a Medi~ y ProfesioI1J\L

ORDEN de 5 de mayo de 1970 por la que se auto
riza el funcionamiento como Centro Especializado
para el. curSQ Preuniversttario durante elbjenio
1969-11 al Coleqio mascuUno «San Alberto Magno»,
de Jaén.

I1mo Sr.: Visto el expedíente incoado por el Director técnico
del Colegio mase.,. Ultno «San Alberto Magno». establecido en la
avenida. def·General1slmo,·'número 49. bajo. de Jaén•. solicitando
$utortzaci~pataelfUIl:cloDanllei1to· como Centro Especial1zado
para el C\tt80 l'reunjversl~arl(> durante el Bienio 1969-71:

COnsiderando que' en la tramitación del expediente se han
cumplido 1,", preceptos. del Dect:eto 1B6211~3. de 11 de julio
(<<13oletln (lnmal del E~. del B de agosto) y demás dlspo
slones conCfMdantes y complementarias,

Este M1tiisterlo, en uso de' las atribuciones que le son pro-
pias. ha -resuelto:

Conceder al Centro masculino «Ssm Alberto Ma~o». esta
blecld.Q en .la aveni<ia delG&neralís1mo, número 49, bajo, de
Jaén,. la autoriZación como·.centro Bspeclallzado para el curso
Preun1versWa.t1<> dUrante el ,bienio 1969011. el cual funcionará
h* la depetidencia,académiea del Instituto Nacional de En·
sefia.nza Media. masculino.' «Vi1'1i~~m del Carmen», de In- misma
cap.ital

Lo digo a V. r. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 5 de mayo de 1970.-:-P. n" el Subsecretario, Ricar~

do~ Diez.

Dmo. Sr. Director general de Ensefíanza Media y Profes1ona-l

QRDENde' 6 de mayo de 1970 por la que se ads~

cribe· el ColegioLtbre AClQptado de Enseñanza. Me
dia de Grádo Elemental mirto del Ayuntamiento
de Los .Naval1ttorales. (Toledo) al Instituto Nacio<
nal' de Ens:et1anza Media de Toledo

Dma. Sr.: Vima la instanclaformulada- por el señor Alcalde,
Presidente ·(iel,·A.yuntamiento de Loo: NavaJmoraJes (Toledo), en
la que solicita que el ColegiO Libre. Adoptado de aquella locaU~
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dad sea adscrito al Instituto Nacional de Enseñanza Media de
Toledo;

Resultando que dicho Colegio fue Adoptado por Decreto de
12 de marzo de 1970 (<<:Boletín Oficial del Estado» del 8 de abriD,
en cuyo articulo primero se hace depender académicamente el
Colegio del Instituto Nacional de. Enseñanza Media de Talavera
de la Reina:

Teniendo en cuenta que tai dependencia ocasio-narta trastor
nos en el profesorado y alumnos:

Visto el ínforrne de la Inspección de Ensefianza Media de
25 de abril último, en el que estima Que debe accederse a lo
solicitado,

Este Ministerio ha acordado adscribir el Colegio Libre AdoP
ta.~ de Ensefíanza Media de Grado Elemental. mixt-o, de! Ayun
tarmento de Los NavaImoraJeB (Toledo), al Instituto Nacional de
Ensefianza Media de Toledo.

Lo digo a V, 1. para su conocllniento V efect.os.
Dios guarde a V. 1. muchos afias
~adrid, 6 de mayo de 1970.-P. D. el Subsecretario, R1oo1'

do Diez.

Teniendo en cuenta que han sidú obServadas las diSPOSlC1o
nes de la Orden de 5 de agosto de 1958 y que la Comisión
Permanente de la Junta Central de Formación Profesional
Industrial ha emitido su illfonne en sentido favorable,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que las enseñanzas
que se .cursan en la Escuela Profe,:;.ional «San José», de Valencia.
que fueron establecidas por OOOen ministerial de 5 de octubre
de 1953, se consideren ampliadas en la espec1alidad de Electró
nica Industrial, de la Rama de Electrónica. en el Grado de
Maestna.

Lo que comunico a V. L ¡Jara su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid, 6 de mayo de 1970.-P, D.. el Subsecretario, Ricar

do Díe7i.

Ilmo. Sr, Director general de EnseñanZa Media y ProfesionaL

Ilmo. Sr. Director general de Enseúam:a Media y Profesional.

MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN de 6 de mayo de 1970 pr:Yr la que se dispone
la ampliación ele enseñanzas en la Escuela ProtesiG
na1 Salesiana de La Almunia d~ DoñaG6dfna (Za
ragoza), dependfente de la jerarquía ecleSiástica.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Director de la
Escuela Profesional Salesiana de La Almunia de Dofia. God1na
(Zaragoza), Centro no oficial reconocido de Formación Profe·
sional Industriál, dependiente de la jerarquía eclesiast1ca. en
súplica de ampliación de sus enseñanzas.

Tenien<io en cuenta que han sido observadas las digposicio
nes,~e ia Orden de 5- de. agosto de 1958 y que la Comisión Per
manente de la Junta Central de Formación Profesional Indus
trial ha emitido su informe en sentido favorable,

,Este M1nJsterlo ha tenido a bien disponer qUe las enseñanzas
que se cursan en la l$cuela Profesional Salesiana de La Almu
nia de. OQfia .Godina (ZaragOZQ), que fueron. estahleddas por
Ordén ministerial de 10 de octubre de> 195R se eonsideten am
pliadas en la especialidad de Electrónica IndustrIal. de la Rama
de Electrónica, en el Gra<lo de Maestría.

Lo que commleo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dj(>8 guarde a V. 1.
Madrid, 6 de mayo de' 1970,-'P. D" el SUbR€Cl'etario, Iticar·

do Díez.

Ilmo. Sr. Directo!' genel"a1 de Enseñanza Medüt y Profesional.

ORDEN de 6 de mayo de 1970 por la, que se dispone
la ampltactón de las enseñanzas en la Escuela Pro-
fesional del l. C. A. l., de Madrid, dependiente de
la 1erarquÚl eclesfástica.

IlmO. sr.: Visto el expediente incoado por ~l Director de
la EscUela Profeal()nal del 1. C. A l., de MadrId. centro no
oflclal l'<!OOlíOOIdo de Forlnactón ProfesionAl Indu8tt1al, dePen.
diente de la jerai"qUl& e6leSlá.stlca. en 8l1pnca de arn¡>llacl6n de....~

Teniendo en cuente. que hát1sido ~rva.dM'las d1sI)OSle1Cl
_ de la orden de 5 de 8güstO de 1%8 y <llle la C(lttllsl6n
Perma.n<nte de la Junta centm! de Fol1\1aClón PróIfO¡;icmal
IndUstrial ha eln1tldo su Informe eh sentióo fa_llbIe.

Este Mmisterio haten1do.a bien disponerque.l'áS éIlSeíiaJlzaS
que,", C_ eII la El9Cuela Profélll.mal del l. C. A. 1.. de MMrld,
que _ estab1ecldas por Ord<h mlnlsterlal de 4 de lúlí'll
de 19&9... 0ó11llI_ """,nB<las en la es¡1eelalldád de Eleetró
nlca IIldUlltrlal, de la Ratha dll Electrónica. en el orado de
Maé6trla.

Lo que comunico s. V, l. para. Su conocimiento y eteetoB.
Dioo guarde a V. l.
Madrkl, e de mayo de 1970.-P. D., el Sub..c:.ecretarto, Ricar

do Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional.

ORDEN de 6 de mayo de 19'10 por la que se concede
ampliaof6n de enseñanzas a la Escuela Profesional
«8an JOS~'Ji. de Valettefa, dependfellte de la jerrt.r·
qufa ecle8iástfca.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoo.do por el Dh-e-ctor de
la. Escuela ProfeffionaJ «San José», de Valencia, centro no ofi·
clal r<!OOl1oc1do de Formacllm ProfélllonAl Industrial, de¡lendleJi
te de la J""""lula __ca, eII .mpllca dll amplIación de SUB..-

ORDEN de 1 de junio de ·1970 por la que se crea
un Colegio Oficial de Graduados Sociales en León.

ilmo. Sr.: Vista la petIción formulada por los GradUados
Sociales con residencia en León, solicitand.o la, creacióIl, en dicha
capital de un Colegio Ofietal de Gtaduadó.S Sociales con ámbito
provincial,

Este M1nísterio, de acuerdo con 10 dispuesto en el articulo 5."
del Decreto 3501/1964, de 22 de octubre, y en el Decreto 2185/
1968, de 16 de agosto. y vistos los informes favorables del C~
legio Oficial de Graduados Sociales del Cantábrico, del Consejo
Superior de COlegios Ofl.ciaIes de OradUad08 Sociales y el pre
ceptivo de la Direcc1ón General de Promoción SOcial ha tenido
a bien aprobar la creación' del COlegio Oficial de Graduados
Sociales en la provincia de León.

Lo que comunico a V. l. a los efectos oportuno:'>.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 1 de junio' de 1970.

DE LA FUENTE

Ilmo, SI'. Dil'f'ctor general de Promoción SocIal.

RESOLUCION de la Direcdón General de Trab410
por la que se avrlleba el CQnvenio COltetfvo Sindt~
cal TnterpravinCial ,plLra la Empresa «s. A. de Abo
nos Medem» 'lI su trabajadores.

Ilmo. Sr.: Visto el Convento ColectivoS1ndiea1, de ámbito in·
tel'proVÚlcial para- la Eimpresa «8, A. de Abonos Medem» '1
sus trabajadores, y

Resultando: Que la Secretaría General de la O:r1taIüZaclón
Sindieal, con escrito de 9 de junío en curso, remitió a. esta.
Dirección General el expediente correspondiente a dicho Con
venio Con el texto del Inlsmo. que fué suscrlto. por .las~
en 14 de maso de urro. en unión de los informes y docwi1enta.
ción reglamentaria;

Resultando: Que el Convenio, que tiene duración de dos añoe.
desde el 1 de enero de uno al 31 de dieiembre de 1971, con
tiene cláusula de nO r-epercllSión en precios;

Considerando: Que esta Dirección ~al es competente para
resolver, de conforn:üdad con el articulo 1300 la Ley d.e 24 de
abril de 1958 y articulo 19 del Reglamento para su aplicación
de 22 de julio del mismo afio;

ctmaiderando: QUe en la tramitación y redacción del Con...
venio se han cumplido los preceptos legales y reglamentarios
&plicables, no dándose ninguna de las causas de ineficacia Pre
vistas en el artículo 20 del Reglamento de Convenios Colectivos
Sindicales. de 22 de julio de 1968, y dado que las condiciones
económicas pactadas están dentro de las normas dictadas por
el Decreto-ley 2211969, de 9 de diciembre, regulador de la poli~

tica de salarios, rentas no saladal€S y precios, proCede su apro
bación.

Vistas las disposic1ones citadas y demás de general aplica.
cián,

Est>& D1reooión General resuelve:

Primero.-Aprobar el convenío Colectivo Sindical, de ámbito
interprovincíal, para la Empresa «S. A. de Abonos Medem» y
sus trabajadores, suscrito en·14 de mayo de 1970.

Seftundo........Que se comunique esta, Resolución a la Qrganiza
ción Sindical, pata SU notificación a las partes, a las qUé se
hará saber qUe. de acuerdo con el atticulo 23 del Reglamento
de Convenios Colectivos Sindicales, m()dlftc8d.o por Orden de
19 de noviembre de 1962. por tratarse de resolución a.ptobato
Tia, ho procede recurso contra la misma en via adII$i1strativa


